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1º         Lectura y aprobación del texto de las resoluciones adoptadas por  el Pleno  del  Consejo 

Nacional Electoral en  sesión ordinaria de miércoles 8 de junio del 2011. 

2º         Oficio No. 007-FCZ-MCQ-2011 de 9 de junio del 2011, suscrito por la Consejera Manuela 

Cobacango Quishpe y el Consejero Fausto Camacho Zambrano, a través del que dan a 

conocer al Pleno del Organismo  los recursos de segunda instancia  presentados dentro de 

los Concursos Públicos de Méritos y Oposición para la conformación de los Consejos de 

Educación Superior (CES) y de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior  (CEAACES), de los postulantes doctor Germán Patricio Rojas 

Idrovo y doctor Rodrigo Eduardo Cevallos Idrovo. 

3º         Oficio No. 129-CNE-DPE-RAP-2011 de 8 de junio del 2011, del Director de Promoción 

Electoral, a través del que da a conocer la situación de Radio Gaviota 105.1 FM. 

4º         Memorando No. 082-CCC-VCNE-2011 de 8 de junio del 2011, del economista Carlos 

Cortez Castro, Vicepresidente del Organismo, a través del que solicita se realice el cambio 

de la señora Natalie Núñez Camana, Vocal de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, 

por el señor Fernando Checa Bonilla, quien actuará durante el proceso electoral de 

revocatoria del mandato que se efectuará el domingo 24 de julio del 2011, en dicha 

provincia. 

5º         Oficio No. 249-D-CNE-DPZCH-2011 de 3 de junio del 2011, del Director de la Delegación 

de la Provincia de Zamora Chinchipe (E), relacionado con la conformación de la Junta 

Provincial Electoral de Zamora Chinchipe. 

6º         Conocimiento de la Providencia  del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 

789-2011-TCE. 



7º         Informe No. 463-DOP-CNE-2011 de 4 de junio del 2011, del Director de Organizaciones 

Políticas, que tiene relación con la presentación de los principios ideológicos y régimen 

orgánico del MOVIMIENTO INTEGRADOR NACIONAL. 

8º         Oficio No. 2195-CNE-DPG  de 8 de junio del 2011, del Director de la Delegación de la 

Provincial del Guayas del CNE, que tiene relación con el proceso de revocatoria de 

mandato solicitada por el señor Pedro Moreno Merino, en contra del economista Dalton 

Narváez Mendieta,  Alcalde del cantón Durán, de la provincia del Guayas. 

Orden del día, debidamente aprobado por el señor Presidente del Organismo.- Lo Certifico.-  

Dr.  Eduardo Armendáriz Villalva 

SECRETARIO GENERAL  

 


